
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Rehacimiento de Partición     

Demandante    Luz Yomaira Galeano García  

Demandado Charly Llerson Galeano Oliveros  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00458-00 

Instancia Primera 

Decisión Nombra Curador Ad-Litem Para 

Representar al Demandado – Concede 

Amparo de Pobreza. 

 

 

                                     

                                          En el presente proceso, se observa que ha 

vencido el término de emplazamiento del demandado CHARLY LLERSON 

GALEANO OLIVEROS, sin lograr su comparecencia.   

 

  

                                          Por tal motivo, para representar sus intereses 

dentro de este juicio, se nombra como curador Ad-Litem, al abogado 

MAURICIO ALEJANDRO TANGARIFE SALDARRIAGA quien se localiza en la 

calle 47 N° 67 B 03 del Municipio de Copacabana – Antioquia, correo 

electrónico mauricio.tangarife@gmail.com teléfono celular 3147360258. 

 

 

                                         Lo anterior, conforme lo dispone el artículo 293 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 y el 

numeral 7º del artículo 48 del mismo Estatuto; con la advertencia que el 

presente nombramiento es de forzosa aceptación, con la salvedad prevista 

en el numeral 7º citado.  

 

 

                                         La parte demandante comunicará ésta decisión 

al profesional designado, a través de telegrama o por otro medio más 

expedito, y allegará la prueba pertinente. 

  

 

mailto:mauricio.tangarife@gmail.com


                                         Se concede el amparo de pobreza solicitado por 

la demandante LUZ YOMAIRA GALEANO GARCÍA con los efectos previstos en 

el artículo 154 del CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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